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PATENTE DE INVENCIÓN QUE POR VEINTE ANOS SE SOLICITA EN ESPA&A, 
a favor de PON ERNESTO DURAN MARTINEZ, de nacionalidad española, 
residente en Madrid, oalle del Barquillo, n$ 36, por:
"UN DISPOSITIVO DE MANDO DOBLE CON ENCLAVAMIENTO MECÁNICO Y
ELÉCTRICO" BBBBCSSBBS=S=BB=SB
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La Patente de Invención a que se refiere la presente memo­
ria y adjuntos planos, hojas de 1 a 4, está destinada a garan­
tizar la propiedad y explotación exclusiva en todo el territo­
rio español y sus posesiones, del objeto del mismo, consisten­
te en “UN DISPOSITIVO DE MANDO DOBLE CON ENCLAVAMIENTO MECÁNI­
CO Y ElteRICO"*

Para todos aquellos casos en que debiéndose poder efectuar 
una de dos maniobras, pero no las dos simultáneamente, no exis­
ten en el mercado ningún sistema de mando que aserure la reali­
zación de dichas maniobras, por medio de los correspondientes 
dispositivos de enclavamiento, en la forma que se describe.

Solamente existen dispoÉitivos de tipo elemental que, inter­
puestos entre los elementos a maniobrar propiamente dichos, con­
siguen de forma muy rudimentaria, dicha selección, pero siempre 
sin las necesarias condiciones de garantía.

MANDO DOBLE CON ENCLAVAMIENTO MACÁNICO Y ELÉCTRICO. El man-
' f

do doble con enclavamiento mecánico y eléctrico objeto de la pre­
sente Patente, tiene su principal alplcación en todos aquellos ca­
sos en que, se desee enclavar la maniobra de dos aparatos eléctri­
cos, seccionadores por ejemplo, de modo y manera que en ningún 
caso puedan ser accionados los dos simultáneamente, ni tampoco 
uno de ellos, estando en servicio el otro, ni ninguno de los
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dos, mientras no se encuentren en una posición determinada cual­
quier aparato, independiente a los anteriores, pero que requiera 
hallarse en una posición determinada para que puedan ser manio­
brados los mismos.

Tal es el caso, por ejemplo, de los seccionadores que ali­
mentan desde un doble barraje el interruptor de maniobra y pro­
tección de una derivación secundaria.

Si dichos dos barrajes no se encuentran sincronizados, no 
podrán ser en ningún caso intercalados los dos seccionadores si­
multáneamente, dado que, con ello, se provocaría el acoplamiento 
indebido de los dos barrajes, con la consiguiente explosión, ni 
tampoco ninguno de los dos seccionadores deberá poder ser conec­
tado por separado, sin que se halle en la posición de desconec­
tado el interruptor de protección corespondiente, alimentado por

los mismos.
Mediante el dispositivo de mando doble con enclavamiento, 

objeto de la presente Patente, se logra el enclavamiento entre 
los dos seccionadores propiamente dichos, mecánicamente; y el en- 
clavamiento entre cada uno de los seccionadores y el interruptor 
de protección, eléctricamente.

Dicho mando doble con enclavamiento consiste en un sistema de 
mando por excéntricas sobre un eje de giro, aún cuando también el 
mismo sistema puede aplicarse sobre otro de mando con desplaza­
miento rectilíneo, fig. 7.

Fundamentalmente consiste en dos manivelas 1 y 2, caladas 
sobre dos ruedas 14, que giran sobre un eje 3, sobre cada una de 
las cuales esía articulada por medio de los correspondientes go- 
rones 4, las bielas 5 y 6 que accionan directa o indirectamente 
los correspondientes seccionadores o dispositivos a enclavar me­
cánicamente.

Cada una de dichas ruedas lleva practicadas las ranuras 7 
por las cuales puede deslizar la chaveta 8 practicada sobre el eje



de enclavamiento 9> estando la chaveta de eada ana de las rue- 
das/oalada con relación a la otra en 902, de modo y manera que, 
en ningún caso, podrá penetrar en su ranura más que una de las 
mismas, por cuanto para que se produzca su coincidencia, la otra 
chaveta deberá quedar necesariamente calada a 902 con relación 
a su ranura, según se desprende claramente del examen de la fig. 
4, por la cual se representan los dos sistemas de maniobra que, 
según se ha descrito anteriormente, pueden efectuarse, es decir, 
el giratorio fig. 6 A, o el de desplazamiento rectilíneo, B, fig. 
7.

Tan pronto como la chaveta 8 llega en el recorrido de las 
manivelas al final de su correspondiente ranura, recobra el eje 
de enclavamiento su posición de equilibrio, que es la que corres­
ponde a la de la chaveta 8 representada en rayado.

Dicha posición de equilibrio se producirá, por tanto, al 
alcanzar dicha chaveta el alojamiento 10 en el cual la repetida 
chaveta podra efectivamente, como queda indicado, recuperar sus 
posición de equilibrio, pero sin ir mas alia, debido a la enta­
lladura 11 practicada en dicho alojamiento, con lo que, desde 
dicha posición, será posible restituir a su pósición de reposo 
a la manivela 1, pero en ningún caso se podrá dar entrada a la 
manivela 2, debido a dicha entalladura 11, mientras se mantenga 
en posición de conexión la manivela 1, siendo necesario por tanto, 
que dicha manivela se restituya a su posición de desconexión, con 
lo que el eje de enclavamiento 9 podra girar de nuevo libremente 
a derecha o izquierda, para dar entrada en su correspondiente ra- 
nuraa las chavetas 8 u 8 'según la posición elegida.

Mediante dicha disposición, y como fácilmente se comprende, 
es absolutamente imposible el que puedan ser efectuadas las dos 
maniobras simultáneamente, ni ninguna de ellas sin que se encuen­
tre la otra en franca posición de desconexión.
EflCLAYAMIEKTO ELECTRICO. Con el fin de que ninguna de las maní-
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1 9 ̂Lcdr̂uni'o tiras anteriormente desoritaa ni aún cfn i3 ̂ (SlMfbmlento me­
cánico puedan efectuarse, ha sido dispuesta, precisamente so­
bre el eje 9 de enclavamiento del mando doble objeto de la pre_ 
sente .patente, una leva 12 que lleva practicada una ranura 13 
en la que se oloja la chaveta 15 que, pivotando sobre el eje 
16, lleva en su otra extremidad 17 un orificio rasgado, que es 
guiado por el pivote 18 calado sobre el eje 19 que es acciona­
do por el vastago 20 solidario del núcleo 21 y que, a su vez,
es accionado por bobina-22. Entre tanto no es alimentada 
por su correspondiente corrientejie alimentación la bobina de 
accionamiento, la chaveta 15 se mantiene en su posición de re­
poso, inmovilizando el eje de enclavamiento, al mantenerse in­
troducida en la ranura 13 de la leva 12.

Por el contrario, tan pronto como sea excitada la bobina
22, el vastago 20 será arrastrado por el núcleo 21, haciendo 
bascular a la chaveta 15 sobre el eje 16, dejando por tanto li
bre al eje 9 a partir de cuyo momento podrá ser elegida median­
te la palanquita auxiliar de maniobra 23 cual de las dos mani­
velas de accionamiento se desea accionar.

La excitación de la bobina 22 efectúa por medio del pulsa­
dor 24 que acciona el contacto auxiliar 25 y que provocará di­
cha excitación, siempre y ouando un segundo contacto auxiliar 
en serie con él y dispuesto sobre el interruptar de protección,
se encuentre en la posición de conectado, coincidente, a su vez 
con la posición de desconectado de dicho interruptor de protec­
ción.

Con el fin de que dicha bobina de accionamiento 22 no deba 
permanecer demasiado tiempo en conexión, el vastago 19 arrastra 
en su movimiento la lengüeta de contactos 26 que, si bien en su 
posición inicial cierra los contactos 27, deja los mismos abier 
tos al completar su movimiento ascendente, con lo que la bobina 
no puede volver a ser excitada hasta poco después de iniciado 
el movimiento de descenso por dicho vastago 19.



-  5 - 1 94040. Con el fin de que el movimiento de descenso de dicho ±¿o
vastago 19 se efetúe de modo retardado, el émbolo 21 vá pro­
visto de un dispositivo de freno de aire que, si bien permite 
el paso del mismo fácilmente al efectuar su movimiento ascen­
dente, queda limitado, en el descendente, al muy reducido de 

125 paso que se regula por intermedio del tornillo 28.

los contactos superiores 29 están destinados a que pueda
*ser cerrado cualquier circuito auxiliar de sañalizacion o de 

alarma, para que pueda ser registrada, por cualquier sistema de 
índices ópticos o acústicos, cualquier maniobra que se efectúe. 

130 El condunAo del aparato, que se representa por las hojas
1 y 2, muestra claramente tanto la robustez como la simplicidad 
y seguridad del mismo, permitiendo asegurar dentra de las máxi­
mas garantíaz, el perfecto enclavamiento mecánico de los mandos 
entre sí y el eléctrico entre cada uno de dichos dos mandos y 

135 el interruptor o aparato correspondiente.
R E I V I N D I C A C I O N E S

Los puntos nuevos que se presentan para que sean objeto de 
reivindicación en la presente memoria de Patente de Invención 
que por VEINTE AÑOS se solicita en España, son:

140 ls.— Un dispositivo de mando doble con enclavamiento mecá­
nico y eléctrico, caracterizado por tener su principal aplica­
ción en todos aquellos casos en que se desee enclavar la manio­
bra de dos aparatos eléctricos.

2&.- Caracterizado porque mediante este dispositivo de 
145 mando doble se logra el enclavamiento entre los dos aparatos

propiamente dichos, mecánicamentej y el enclavamiento entre cada 
un de los mismos y el interruptor de protección, eléctricamente.

3§.- Caracterizado porque consiste en un sistema de mando 
por excéntricas sobre un eje de giro, aún cuando también el mis- 

150 sistema puede aplicarse sobre otro de mando con desplazamienr
to rectilíneo.
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4§.- Caracterizado porque consiste fundamentalmente en : 

dos manivelas caladas sobre dos ruedas que giran sobre un eje, 
sobre cada una de las cuales está articulada por medio de los 
correspondientes gorrones, las bielas, que accionan directa o 
indirectamente los correspondientes aparatos o dispositivos a 
enclavar mecánicamente.

5fi.- Caracterizado porque cada una de las ruedasllleva 
practicadas las ranuras por las cuales puede deslizar la cha­
veta, estando la chaveta de cada una de las ruedas con rela­
ción a la otra en 902, ¿Le modo que en ningún caso podrá pene­
trar en su ranura más que una de las mismas, por cuanto para 
que se produzca su coincidencia, la otra chaveta deberá quedar 
nece ariamente calada a 90s con relación a su ranura.

6s.- Caracterizado porque tan pronto como la chaveta lle­
ga en el recorrido de las manivelas al final de su correspon­
diente ranura, recobra el eje de enclavamiento su posición de 
equilibrio.

7&.- Caracterizado porque la repetida chaveta podrá efec­
tivamente recuperar su posición de equilibrio, pero sin ir más 
allá, debido a la entalladura practicada en el alojamiento, 
con lo que, desde dicha posición será posible restituir a su 
posición de desconexión, con lo que el eje de enclavamiento 
podrá girar de nuevo libremente a derecha o a izquierda, para 
dar entrada en su correspondiente ranura a las otras chavetas, 
según la posición elegida.

8-.- Caracterizado porque mediante dicha disposición es 
absolutamente imposible el que puedan ser efectuadas las dos 
maniobras simultáneamente, y ninguna de ellas sin que se en­
cuentre la otra en franca posición de desconexión.

9£.“ Caracterizado porque con el fin de que ninguna de 
las maniobras ya descritas ni con su enclavamiento puedan efejj 
tuarse, se ha dispuesto precisamente sobre el eje de enclava-
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miento del mando doble, una leva que lleva practicada una 
ranura en la que se aloja la chaveta quen pivotando sobre 
el eje lleva en su otra extremidad un orificio rasgado, que 
guiado por el pivote calado sobre el eje, que es accionado 
por el vastago solidario del núcleo y que, a su vez, es accio­
nado por la bobina.

IOS.- Caracterizado porque entre tanto no es alimentada 
por su correspondiente corriente de alimentación la bobina de 
accionamiento, las chavetas se mantienenen su posición de re­
poso y movilizando el eje de enalajamiento, al mantenerse in­
troducido en la ranura de la leva.

lis.- Caracterizado porque taa pronto como sea excitada 
la bobina, el vastago será arrastrado por el núc leo hacien­
do bascular a la chaveta sobre el eje, dejando por tanto libre 
al eje, a partir de cuyo momento podrlser elegida mediante la 
palanquita auxiliar de maniobra cual de las dos manivelas de 
accionamiento se desea accionar.

12^.- Caracterizado porque la excitación de la bobina 
se efectúa por mediü del pulsador que acciona el contacto au­
xiliar y que provocará dicha excitación siempre y cuando un 
segundo contacto auxiliar en serie con el y dispuesto sobre el 
interruptor de protección, se encuentre en la posición de co­
nectado, coincidente a su vez con la posición de desconectado 
de dicho interruptor de protección.

138.- Caracterizado porque con el fin de que la bobina 
de accionamiento no deba permanecer demasiado tiempo en cone­
xión, el vástago arrastra en su movimiento a la lengfleta de con­
tactos que, si bien en su posición inicial cierra los contac­
tos, deja los mismos abiertos al completar su movimiento as­
cendente, con lo que la bobina no puede volver a ser excitada

hasta poco después de iniciado el movimiento de descenso con 
215 dicho vástago.
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M  caracterizado porque con el fin de que el movi­

miento de descenso del vastago ee efectúe de modo retardado, 
el émbolo va provisto de un dispositivo de freno de aire que, 
ai bien permite el paso del mismo faoilnente el efectuar su

¿lo limitado en el descendente, al movimiento escóndante, queda limitado, en
recule por intermedio del tornillo, muv reducido de paso que se regule po

x5. -caracterizado porque loe dos contados superiores ee- 
tSn destinados s que puede eer cerrado cualquier circuito auxi­
liar de aefializaoión o de alarma, para que puede ser registra­
da, por cualquier sisteme de índicee ópticoe o acústicos, cual-

quier maniobra que se efectúe.
16».- caracterizado porque el conjunto del aparato permi­

te asegurar dentro de lee máximas condiciones de garantía el  ̂
perfecto enervamiento mecánico de loe mendos entre e y el aleo-

. nYin de dichos dos mandos y el interruptor o trico entre cada uno de uxorios
aparato correspondiente.

17,.- ™  DISIOSHITO »  «A*» * > * *  « «  B . O U Y A H K W O  »

CÍINICO Y ELECTRICO . ¡ssCIEEffiAS
La presente Memoria consta de OCHO HOJAS y

IEEIH*A y TRES LÍEEAS mecanografiadas a doble espacio por una
sola cara y los correspondientes planos: Hoja n$> 1 doble, B
ja ns 2 triple, Hoja n* 3 triple y Hoja n* 4- doble.
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